
de la Vivienda), que desestima el recurso, de alzada interpuesto 
centra el acuerdo de la Comisión Provincial de Arquitectura 
y Urbanismo de Guipúzcoa de veinticinco de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco, que denegó la aprobación del proyecto 
de urbanización del sector Oeste de la avenida de Francia en 
la ciuaad ae Irún, resoluciones administrativas que por tanto 
se declaran válidas y subsistentes como ajustadas a derecho; 
sin hacer .expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 29 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

28215 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión de un aprovechamiento hidroeléctrico de la 
garganta de Cuartos (Cáceres), a favor de «Hidro
eléctrica Española, S. A.».

«Hidroeléctrica Española, S. A.», ha solicitado la concesión de 
un aprovechamiento hidroeléctrico de la garganta de Cuartos 
(Cáceres), y

Este Ministerio ha resuelto otorgar a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», la concesión del aprovechamiento hidroeléctrico de 
las gargantas de Cuartos y Cuaternos, en términos municipales 
de Losar de la Vera y otros (Cáceres), con sujeción a las si
guientes condiciones:

Primera.—El aprovechamiento que se concede se efectuará 
mediante dos saltos, de la siguiente forma:

Salto superior: Derivación en ia garganta de Cuaternos, de 
un caudal máximo de 2.250 litros por segundo, a la cota 775,00 
y trasvase de dicho caudal a la garganta de Cuartos, mediante 
la construcción de un azud de 5,80 metros de altura.

Aprovechamiento de un caudal máximo de 10.000 litros por 
segundo de la garganta de Cuartos, incluidos los 2.250 litros 
por segundo procedentes de la de Cuaternos, en un tramo de
396.15 metros de desnivel bruto, comprendido entre las cotas
773.15 y 377,00, mediante la construcción de una presa de 13 me
tros de altura que crea un embalse útil de 30.700 metros cúbicos. 
Potencia instalada: 30.520 KW.

Salto inferior: Aprovechamiento de un caudal máximo de 
20 000 litros por segundo, derivado de un embalse situado en la 
garganta de Cuartos, con 30,82 hectómetros cúbicos de capaci
dad útil y nivel máximo en la cota 377. Desnivel bruto máximo 
de 83 metros comprendido entre dicha cota y la 294. Potencia 
instalada de 11.550 KW.

Segunda.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en 
Madrid, octubre de 1961, por el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Santiago Corral Pérez, con las modificaciones 
que resulten del proyecto de replanteo a que se refiere la con
dición tercera. En el proyecto p-esentado figura un presupues
to general de 118.754.126,79 pesetas y una potencia total ins
talada de 42.070 KW. en bomas de alternadores.

Tercera.—La Sociedad concesionaria deberá presentar en el 
plazo de seis meses, contado desde la fecha de publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», un proyecto 
de replanteo ajustado a la vigente Instr cción para Proyecto, 
Construcción y Explotación de Grandes Presas, y en particular 
a las siguientes prescripciones:

a) Se estudiará la posibilidad do una solución de escollera 
para la presa del salto inferior.

b) En la solución arce gravedad se estudiará especialmen
te la estabilidad al deslizamiento de ambos estribos.

c) El relleno de juntas abiertas deberá preverse con hor
migón «Prepakt» o análogo, de no estar garantizadas la puzo- 
lanicidad y uniformidad del producto previsto. Asimismo, se 
estudiará con cuidado el procedimiento de relleno de las juntas 
transversales con entalladuras.

d) Las galerías de inspección tendrán dimensiones de 2,20 
por 1,20 metros o muy semejantes.

e) Para las compuertas del aliviadero deberá estudiarse la 
solución alternativa de compuertas «Taintor».

f) Se completarán los dispositivos de auscultación, por lo 
menos, con medidores de subpresión móviles en cualquier or
den; medidores de juntas en el interior de las galerías y dispo
sitivo para aforar periódicamente las filtraciones en varios pun
tos fijos.

g) Se proyectarán las estaciones de aforos necesarias para 
dar cumplimiento a la Orden ministerial de 10 de octubre de 
1941 y en consonancia con lo dispuesto en la actual Instrucción.

h) Se detallarán las características esenciales de la ma
quinaria hidráulica y eléctrica a instalar en las centrales de los 
dos saltos.

i) Se incluirá un estudio económico del aprovechamiento, 
del que se deduzca, el coste de producción del KW-h. en barras 
de central.

j) Se incluirá una relación detallada de los propietarios y 
bienes, afectados por ias obr s en forma temporal, sobre cuyos 
terrenos deberá imponerse la expropiación forzosa, ya sea por 
ocupación temporal o servidumbre de acueducto, en el caso de 
que no se obtenga, previamente el correspondiente permiso para 
la ejecución de las obras.

Cuarta.—Las obras comenzarán en el plazo de dos meses, 
contados a partir de la fecha de notificación al concesionario, 
de la aprobación del proyecto de replanteo, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de cuatro años, contado a partir de la 
misma fecha.

Quinta.—Se otorga esta concesión por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha en que se autorice 
la explotación parcial o total del primero de los saltos que sa 
ponga en servicio. Transcurrido este piazo revertirán al Estado 
gratuitamente todas las obras e instalaciones, libres de cargas, 
como preceptúa el Real Decreto de 10 de noviembre de 1922, 
a cuyas prescripciones queda sujeta la concesión, así como a 
las de la Real Orden de 7 de julio de 1921 y Real Decreto da 
14 de junio del mismo año.

A ios efectos de reversión al Estado al final del período con- 
cesional, quedan incluidas entre las instalaciones objeto de la 
misma las líneas de salida de la energía, así como turbinas, al
ternadores, aparellaje y parque de transformación.

Sexta.—La explotación del aprovechamiento que se concede 
no perturbará la incorporación de los caudales fluyentes por 
la gai ganta de Cuartos al canal de Rosarito, pues existe un 
proyecto aprobado para incrementar con las referidas aguas da 
la garganta el canal de Rosarito, con una dotación de 2 metros 
cúbicos por segundo.

Séptima.—La Sociedad concesionaria viene obligada a res
petar en los cauces los caudales destinados a los aprovecha
mientos hidráulicos preferentes, con derechos legítimamente ad
quiridos, y a realizar, en su caso, las obras necesarias para 
la normal captación de dichos caudales.

Octava.—Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Se concede la ocupación de ios terrenos de domi
nio público necesarios para las obras. En cuanto a las servi
dumbres legales, serán decretadas, en su caso, por las autori
dades competentes

Diez.—La inspección de las obras e instalaciones durante 
su construcción tendrá carácter permanente, y tanto ésta como 
la oue ha de efectuarse durante la explotación quedarán a 
cargo de la Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta 
del concesionario el abono de las tasas que por dichos concep
tos resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones vi
gentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

Queda igualmente obligada la Sociedad concesionaria a pre
sentar mensualmente en la Comisaría de Aguas del Tajo los 
partes de la marcha de las obras, y a dar cuenta de todas 
las incidencias que puedan producirse en las mismas, quedando 
garantizado el libre acceso a ellas de todo el personal, que, 
estando afecto a dicho Organismo, se halle encargado de efec
tuar la inspección y vigilancia de los trabajos.

Once.—El concesionario deberá notificar p la Comisaría de 
Aguas de la Cuenca la fecha de terminación de las obras. 
Concluidas éstas, se procederá a su reconocimiento en la forma 
dispuesta en el Decreto 998, de 26 de abril de 1962, levantán
dose acta en que consten detalladamente las características 
esenciales de las obras e instalaciones realizadas y las refe
rencias de las presas a puntos fijos e invariables del terreno. 
No podrá comenzarse la explotación del aprovechamiento antes 
de ser aprobada dicha acta por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas.

Doce.—La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del 
agua o destinarla a fines distintos del autorizado.

Trece.—Se declaran de utilidad pública las obras de esta con
cesión, reconociéndose el derecho a la expropiación forzosa da 
los terrenos necesarios para su ejecución y de los aprovecha
mientos hidráulicos no preferentes que sean incompatibles con 
aquélla.

Catorce.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras 
de aquélla.

Quince.—Los proyectos de variantes de vías de comunica
ción, afectados por los obras, se presentarán en el plazo da 
seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de la 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo ajustar
se en su ejecución a las prescripciones que señale la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Vecinales, con la obligación 
de que sus obras queden terminadas dentro del plazo estable
cido en la condición cuarta para la totalidad, sin que pueda em
balsarse hasta tanto se hallen totalmente ejecutadas y recibidas 
las obras relativas a dichas vanantes.

Dieciséis.—Durante (a explotación de! aprovechamiento no de
berá ejecutarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se



alteren las características esenciales ds la concesión, sin auto
rización por escrito de la Comisaría de Aguas de la Cuenca o 
de la Dirección Generad de Obras Hidráulicas, en su caso.

Todo cambio de maquinaria deberá avisarse con antelación 
mínima de un mes, siendo obligatorio el previo aviso, aun en el 
caso de simple sustitución, de cualquier máquina por otra igual. 
Se declararán siempre todas las características de la que se 
trata de instalar, su procedencia y el nombre del productor.

El caudal que se concede sólo podrá destinarse a la produc
ción de energía eléctrica en el aprovechamiento objeto de esta 
concesión.

Diecisiete.—El concesionario queda obligado a tener las 
obras e instalaciones en perfecto estado de conservación, evi
tando toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para al
canzar el mejor aprovechamiento de ésta y evitar perjuicios 
a tercero.

Dieciocho.—Queda sujeta esta concesión a todas las dispo
siciones relativas a la industria nacional, contratos, accidentes 
del trabajo y demás de carácter social vigente o que en lo 
sucesivo pudieran dictarse.

Diecinueve.—La Administración se reserva el derecho de im
poner al concesionario, cuando lo estime conveniente para el 
interés general, el establecimiento de un dispositivo modular 
del caudal que limite éste al máximo autorizado.

Veinte.—Tanto durante la construcción como en el período de 
explotación del aprovechamiento, el concesionario queda obli
gado a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial, 
de 20 de febrero de 1942, y cuanto se acuerde en relación con el 
Decreto de 13 de mayo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» deí 
2 de junio), por el que se dictan normas para protección de la 
riqueza piscícola en aguas continentales.

Veintiuno.—El depósito constituido se elevará al 3 por 100 
del valor de las obras a ejectuar en terrenos de dominio pú
blico, y servirá como fianza a responder del cumplimiento de 
estas condiciones. Esta fianza podrá ser devuelta después de 
aprovarse el acta de reconocimiento final de las obras.

Veintidós.—Esta concesión absorbe y anula las correspon
dientes a los aprovechamientos hidroeléctricos denominados 
«Saltó de Castillejo» y «Salto de la Aceña» y sus inscripciones 
en los Registros de Agua Públicas.

Veintitrés.—Caducará esta concesión por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad con arre
glo a los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 29 de octubre de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO DE EDUCACION

28216 ORDEN de 22 de octubre de 1979 por la que se 
dan de baja las enseñanzas de la profesión de Deli
neante en el Instituto Politécnico Nacional de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: Por Orden de fecha ll de septiembre pasado ha 
sido puesto en funcionamiento el Centro Nacional de Formación 
Profesional de primer y segundo grados, número 2 de Sala
manca, que funcionará en la «Fundación Rodríguez Fabres», 
calle Cordel de Merinas, sin número, habiéndosele concedido, 
entro otras enseñanzas, el primero y segundo grados de la rama 
de Delincación en sus profesiones de Delineante y especiali
dades de Delincación industrial y Delineación en edificios y 
obras;

Teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Delegación 
Provincial de Salamanca en la programación de esa provincia 
para el actual curso 1979-80, con una mejor distribución de las 
enseñanzas de Formación Profesional en los tres Centros esta
tales de este nivel con que en la actualidad cuenta la capital 
de Salamanca,

Este Ministerio ha tenido a bien dar de baja en el Instituto 
Politécnico Nacional de Salamanca, situado en la carretera de 
Aldealengua, sin número, las enseñanzas del primer grado de 
Formación Profesional en la rama de Delineación, profesión 
Delineante.

Lo digo a V, I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28217 ORDEN de 25 de octubre de 1979 por la que se 
aprueba la clasificación y transformación provisio
nal en Colegios completos no estatales de Educa
ción General Básica.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos nive
les educativos mediante la transformación, en su caso, y clasi
ficación de los mismos. Dichas disposiciones han sido desarro
lladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de junio 
de 1971, sobre transformación y clasificación de los actuales 
Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por la que se estable
cen los requisitos necesarios para la transformación y clasifica
ción de los Centros de enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación y clasificación;

Resultando que Jos citados expedientes fueron presentados en 
tiempo y forma reglamentarios de las respectivas Delegaciones 
de Educación;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de las referidas peticiones y la Inspección Técnica y 
Oficina Técnica de Construcciones han emitido sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de 
julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
junio), por las que se establecen las normas y requisitos nece
sarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos, 
han de realizar obras de adaptación o, en su caso, de nueva 
construcción para lograr la adecuación de su capacidad e ins
talaciones a las disposiciones vigentes en materia de transforma
ción y clasificación

Este Ministerio ha resuelto aprobar la clasificación y trans
formación provisional en Colegios completos no estatales de 
Educación General Básica de los Centros docentes que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden, estando supeditada su 
clasificación definitiva a la realización de las obras necesarias 
para la suficiente adaptación a los módulos establecidos en la 
Orden ministerial de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de junio).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Manuel Ruigómez Iza.
Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA 
Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Academia Lloret». Domicilio: Calle Sants, 99. Titular: Don Juan 
Lloret Claramunt.—Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación General Básica de ocho unidades y capa
cidad para 320 puestos escolares, constituido por un edificio si
tuado en la calle Sants, 99.

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Escuela Bardo». Domicilio: Calle Arquitectura, esquina Vayre- 
da. Titular: Cooperativa Escolar Montbau.—Transformación y 
clasificación provisional en Centro de Educación General Bási
ca de ocho unidades y capacidad para 320 puestos escolares, 
constituido por un edificio situado en la calle Arquitectura, es
quina a Vayreda. Se autoriza el cambio de domicilio de la ca
lle Cerámica, 32, a la calle Arquitectura, esquina a Vayreda.

Municipio- Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«Proa». Domicilio: Calle Almería, 57. Titular: Asociación de Pa- 
dres Bordeta-San Medín.—Transformación y clasificación provi
sional en Centro de Educación General Básica de 18 unidades 
y capacidad para 640 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle Almería, 57. '

Municipio: Barcelona. Localidad: Barcelona. Denominación: 
«San Odón». Domicilio: Calle Manuel Girona, 23. Titular: Pa
rroquia de San Odón.—Transformación y clasificación provisional 
en Centro de Educación General Básica de ocho unidades y ca
pacidad para 32o puestos escolares, constituido por un edificio 
situado en la calle Manuel Girona, 23.

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat. Denominación: «San Lorenzo». Domicilio: Calle Pi
nos, 31-33 y 37, y. Cast.ellvell, 1. Titularí Don José María Vi- 
llacampa Ácín.—Transformación y clasificación provisional en 
Centro de Educación General Básica de ocho unidades y capaci
dad para 320 puestos escolares, constituido por tres edificios 
situados en las calles Pinos, 31-33 y 37, y Castellvell, l. Queda 
sin efecto la Orden ministerial de 29 de septiembre de 1976 en 
lo que se refiere a este Centro.

Provincia de Madrid
Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denominación: «Fran

co-Británico». Domicilio: Calle Virgen de los Reyes, 28-30, y pin-


